
 
 

REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN 
MATRÍCULA MASTER UNIVERSITARIO 

 
FACULTAD DE ENFERMERIA, 
FISIOTERAPIA Y PODOLOGIA 
 
ALUMNO/A:___________________________________________________________   
D.N.I. _______________________ 

 
Revisada su solicitud de matrícula y comprobado que alguno de los extremos de la misma no están debidamente 
cumplimentados, deberá, en el plazo de DIEZ DÍAS, contados a partir de la recepción del presente escrito, presentar en 
la Secretaría del Centro, la documentación que se señala: 

 
 DNI ٱ
 Foto  de tamaño carné (con nombre, apellidos y nº de D.N.I. al dorso) ٱ
 Impreso automatrícula firmado ٱ
 Título Universitario de acceso o del resguardo de haber abonado las tasas ٱ

 Credencial de Homologación (expedida por Ministerio de Educación) en caso de Título ٱ
Extranjero Homologado 

 Certificación Oficial Académica , (sólo alumnos no sean de la US) ٱ
 

 Título Extranjero NO Homologado:  
□ Título Universitario Extranjero y Resolución Rectoral autorizando cursar el Master (estudiantes no 

comunitarios) 
□ Certificado Universidad Extranjera (especifique que el título posibilita los estudios oficiales de 

posgrado en España) 
□ Certificación Académica (años cursados, asignaturas con su duración, sistema universitario de 

calificaciones, nº semanas del semestre/cuatrimestre, nº horas teóricas, practicas o equivales) 

 
□ Alumno/a procedente de la Universidad de Sevilla 
□ Alumno/a procedente de un Centro Adscrito de la Universidad de Sevilla 
 
Exenciones:  
 Familia Numerosa en vigor ٱ
 .Solicitud de Beca M.E.C ٱ
 Acreditación Acción Social, Discapacidad, Victimas Terrorismo junto con impreso solicitud ٱ

  .pendiente documentación Reconocimiento de Créditos de Estudios ٱ

OTROS_________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 

 
 

Fecha:        Conforme el alumno/a 

 
Nota importante: La documentación requerida deberá presentarse del siguiente modo: 

• Original y fotocopia para su cotejo, en caso de aportar los documentos 
personalmente 

• Fotocopia compulsada en caso de remitir los documentos por correo certificado  
• Los documentos expedidos en el extranjero deberán ajustarse a los siguientes 

requisitos: 
- Toda la documentación debe ser oficial, legalizada y traducida según la normativa 

vigente 
- En cualquier momento, la Secretaria del Centro podrá requerir la presentación de 

los documentos originales de la documentación aportada. 

 


